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Expediente 005 2016 – 00483 00 

 

De la experticia allegada por el perito córrase traslado a las partea por el término 

de tres días. Por secretaría, en forma inmediata, cargue el peritazgo en el acápite 

de traslados del micrositio web que corresponde al siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-5-civil-del-circuito-de-bogota/88. 

 

De otra parte, por secretaría, en forma inmediata remítase a la ORIP respectiva el 

oficio 4501 con copia al correo de la parte actora.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico número 36 del 18 de marzo de 2021 
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